
ANEXO 6: Formatos adicionales para los PP con tipologías de proyectos validadas en 2013 
 

Las tablas que se presentan a continuación se remitirán en formato electrónico para los PP con tipologías de proyectos validadas durante 
2013.  
 
Clasificación de Proyectos registrado en el PP 0061 Reducción del costo, tiempo e inseguridad vial en el sistema de transporte 
terrestre  
Tabla #20-A PP 0061 Clasificación de Proyectos 

 

Nombre de la 
Tipología de PIP 

Código 
SNIP del 

PIP 

Nombre 
del PIP 

Código 

SINAC /a 

Inicio 
(Departamento, 

Provincia) 

Progresiva 
Kilométrica 

(1) 

Destino 
(Departamento, 

Provincia) 

Progresiva 
Kilométrica 

(2) 

Longitud  
(3)= (2)-(1) 

Tipo de 
Superficie 

de 
Rodadura /b 

IMD  
(Índice 
Medio 
Diario) 

Población 
Beneficiaria 

Monto de 
Inversión 

(S/.) /c 

Fecha de 
Inicio de 
Ejecución 

de Obra /d 

(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución 
de Obra  
(dd/aaaa) 

Proyectos viables en 
ejecución (*) 

Construcción de Red Vial 
Nacional (RVN)   

                      

Construcción de Red Vial 
Departamental (RVD)                         

Proyectos Viables 
sin Ejecución 
Financiera 
Acumulada al 2013 
y/o PIM en el 2014 

Construcción de Red Vial 
Nacional (RVN)               

Construcción de Red Vial 
Departamental (RVD)         

  
  

  

Proyectos en 
formulación en el 
SNIP 

Construcción de Red Vial 
Nacional (RVN)               

Construcción de Red Vial 
Departamental (RVD)               

 

(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución.  

/a Código asociado del tramo a intervenir según el Sistema Nacional de Carreteras.  
/b i. vía asfaltada, ii. Vías asfaltada con pavimentos económicos, iii. Vías afirmada, iv. Vía sin afirmar, iv. Trocha 
/c  Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto declarado 
viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente técnico y aún no posee 
ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin Expediente Técnico elaborado, el último 
monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 
/d Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en formulación.  

 
 

 
 

Tipología de 
proyectos 

Código 
SNIP 

del PIP 

Nombre del 
PIP 

UF /a UE /b 
Código 
SINAC  

/c 
Departamento Provincia  Distrito 

Inicio 
(Centro 

Poblado) 

Progresiva 
Kilométrica 

(1) 

Destino 
(Centro 

Poblado) 

Progresiva 
Kilométrica 

(2) 

Longitud  
(3)= (2)-(1) 

Tipo de 
Superficie de 
Rodadura /d 

IMD 
(Índice 
Medio 
Diario) 

Población 
Beneficiaria 

Monto de 
Inversión 

(S/.) /e 

Fecha de Inicio 
de Ejecución 
de Obra /f 

(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución de 
Obra  

(dd/aaaa) 

Proyectos viables en 
ejecución (*) 

Construcción de 
Red Vecinal                         

  
  

    
  

Proyectos Viables 
sin Ejecución 
Financiera 
Acumulada al 2013 
y/o PIM en el 2014 

Construcción de 
Red Vecinal 

            

 

  

  

  

Proyectos en 
formulación en el 
SNIP 

Construcción de 
Red Vecinal 

            
 

  
  

  

(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución.  

/a La Unidad Formuladora (UF) pertenece al distrito en el que se realiza la obra (donde se encuentra localizado el tramo a intervenir). Excepcionalmente, para el caso de distritos que no se encuentren adscritos al SNIP, la 
UF del distrito colindante podrá elaborar los estudios, siempre que ambas municipalidades suscriban el Convenio-Anexo SNIP N°12 



/b La Unidad Ejecutora (UE) siempre pertenece al distrito en el que se realiza la obra (donde se encuentra localizado el tramo a intervenir) 
/c Código asociado del tramo a intervenir según el Sistema Nacional de Carreteras.  
/d i. vía asfaltada, ii. Vías asfaltada con pavimentos económicos, iii. Vías afirmada, iv. Vía sin afirmar, iv. Trocha 
/e Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto declarado 
viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente técnico y aún no posee 
ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin Expediente Técnico elaborado, el último 
monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 
/f Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en formulación.  

 
  



Tabla #20-A PP 0061 Clasificación de Proyectos 
 

Nombre de la Tipología 
de PIP 

Código SNIP 
del PIP 

Nombre del 
PIP 

Código 
SINAC 

/a 

Inicio 
(Departamento, 

Provincia) 

Progresiva 
Kilométrica (1) 

Destino 
(Departamento, 

Provincia) 

Progresiva 
Kilométrica 

(2) 

Longitu
d  

(3)= 
(2)-(1) 

Tipo de 
superficie de 
Rodadura /b 

IRI (Índice 
Internacional de 

Rugosidad) 
 Sin Proyecto 

(Condición actual) 

IRI (Índice 
Internacional de 

Rugosidad)  
Con Proyecto 

IMD  
(Índice 
Medio 
Diario) 

Población 
Beneficiaria 

Monto de 
Inversión 

(S/.) /c 

Fecha de Inicio 
de Ejecución 
de Obra /d 

 
(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución de 
Obra  

(dd/aaaa) 

Proyectos viables 
en ejecución (*) 

Rehabilitación de RVN                               
Rehabilitación de RVD                               

Proyectos Viables 
sin Ejecución 
Financiera 
Acumulada al 
2013 y/o PIM en 
el 2014 

Rehabilitación de RVN                 

Rehabilitación de RVD 

     
    

     
  

Proyectos en 
formulación en el 
SNIP 

Rehabilitación de RVN                 
Rehabilitación de RVD                 

(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución.  

/a Código asociado del tramo a intervenir según el Sistema Nacional de Carreteras.  

/b  i. vía asfaltada, ii. Vías asfaltada con pavimentos económicos, iii. Vías afirmada, iv. Vía sin afirmar, iv. Trocha 

/c Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto 
declarado viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente técnico y aún 
no posee ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin Expediente Técnico 
elaborado, el último monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 

/d Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en formulación. 
(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución.  

/a La Unidad Formuladora (UF) pertenece al distrito en el que se realiza la obra (donde se encuentra localizado el tramo a intervenir). Excepcionalmente, para el caso de distritos que no se encuentren adscritos al 

SNIP, la UF del distrito colindante podrá elaborar los estudios, siempre que ambas municipalidades suscriban el Convenio-Anexo SNIP N°12 

/b La Unidad Ejecutora (UE) siempre pertenece al distrito en el que se realiza la obra (donde se encuentra localizado el tramo a intervenir) 

/c Código asociado del tramo a intervenir según el Sistema Nacional de Carreteras.  

/d  i. vía asfaltada, ii. Vías asfaltada con pavimentos económicos, iii. Vías afirmada, iv. Vía sin afirmar, iv. Trocha 

/e Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto 
declarado viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente técnico y aún 
no posee ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin Expediente Técnico 
elaborado, el último monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 
/f Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en formulación. 

 

 

Nombre de la 
Tipología de 
PIP 

Código 
SNIP del 

PIP 

Nombre 
del PIP 

UF /a UE /b 
Código 
SINAC 

 /c 
Departamento Provincia  Distrito 

Inicio 
(Centro 

Poblado) 

Progresiva 
Kilométrica 

(1) 

Destino 
(Centro 

Poblado) 

Progresiva 
Kilométrica 

(2) 

Longitud  
(3)= (2)-

(1) 

Tipo de 
superficie 

de 
Rodadura 

/d 

IRI (Índice 
Internacional de 

Rugosidad) 
Sin Proyecto 
(Condición 

actual) 

IRI (Índice 
Internacional 

de Rugosidad) 
Con Proyecto 

IMD  
(Índice 
Medio 
Diario) 

Población 
Beneficiaria 

Monto 
de 

Inversió
n (S/.) /e 

Fecha de 
Inicio de 
Ejecución 
de Obra /f 
(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución de 
Obra  

(dd/aaaa) 

Proyectos viables en 
ejecución  (*) 

Rehabilitación 
de Red 
Vecinal                          

    
      

    
  

Proyectos Viables sin 
Ejecución Financiera 
Acumulada al 2013 
y/o PIM en el 2014 

Rehabilitación 
de Red 
Vecinal  

            

  

   

  

  

Proyectos en 
formulación en el 
SNIP 

Rehabilitación 
de Red 
Vecinal              

  
   

  
  



Tabla #20-A PP 0061 Clasificación de Proyectos 
  

Tipología de PIP Código SNIP del PIP 
Nombre del 

PIP 
Código 

SINAC a/ 

Inicio 
(Departamento, 

Provincia) 

Progresiva 
Kilométrica 

(1) 

Destino 
(Departamento, 

Provincia) 

Progresiv
a 

Kilométric
a (2) 

Longitud  
(3)= (2)-

(1) 

Tipo de 
Superficie de 
Rodadura Sin 

Proyecto b/ 

Tipo de 
Superficie de 

Rodadura 
Con 

Proyecto c/ 

IMD  
(Índice 
Medio 
Diario) 

Poblaci
ón 

Benefici
aria 

Monto de 
Inversión 

(S/.) /d 

Fecha de 
Inicio de 
Ejecución de 
Obra /e 

(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución de 
Obra  

(dd/aaaa) 

Proyectos viables en 
ejecución (*) 

Mejoramiento de RVN                             
Mejoramiento de RVD                             

Proyectos Viables 
sin Ejecución 
Financiera 
Acumulada al 2013 
y/o PIM en el 2014 

Mejoramiento de RVN 
               

Mejoramiento de RVD 
     

        
  

Proyectos en 
formulación en el 
SNIP 

Mejoramiento de RVN                
Mejoramiento de RVD                

 

(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución.  

/a Código asociado del tramo a intervenir según el Sistema Nacional de Carreteras 
/b i. vía asfaltada, ii. Vías asfaltada con pavimentos económicos, iii. Vías afirmada, iv. Vía sin afirmar, iv. Trocha 
/c i. vía asfaltada, ii. Vías asfaltada con pavimentos económicos, iii. Vías afirmada, iv. Vía sin afirmar 
/d  Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto 
declarado viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente técnico y 
aún no posee ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin Expediente Técnico 
elaborado, el último monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 
/e Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en formulación.  

 

 

 

 

Tipología de 
PIP 

Código 
SNIP 

del PIP 

Nombre 
del PIP 

UF  
/a 

UE /b 
Código 
SINAC 

/c 
Departamento Provincia  Distrito 

Inicio 
(Centro 

Poblado) 

Progresiva 
Kilométrica 

(1) 

Destino 
(Centro 

Poblado) 

Progresiva 
Kilométrica 

(2) 

Longitud  
(3)= (2)-

(1) 

Tipo de 
Superficie de 

Rodadura 
Sin Proyecto 

/d 

Tipo de 
Superficie de 

Rodadura Con 
Proyecto /e 

IMD  
(Índice 
Medio 
Diario) 

Población 
Beneficiaria 

Monto de 
Inversión 

(S/.) /f 

Fecha de 
Inicio de 
Ejecución de 
Obra /g 

(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución de 
Obra  

(dd/aaaa) 

Proyectos viables 
en ejecución (*) 

Mejoramiento 
de Red 
Vecinal                         

  
      

    
  

Proyectos Viables 
sin Ejecución 
Financiera 
Acumulada al 
2013 y/o PIM en 
el 2014 

Mejoramiento 
de Red 
Vecinal 

            

 

   

  

  

Proyectos en 
formulación en el 
SNIP 

Mejoramiento 
de Red 
Vecinal             

 
   

  
  

(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución 
/a La Unidad Formuladora (UF) pertenece al distrito en el que se realiza la obra (donde se encuentra localizado el tramo a intervenir). Excepcionalmente, para el caso de distritos que no se encuentren adscritos al 

SNIP, la UF del distrito colindante podrá elaborar los estudios, siempre que ambas municipalidades suscriban el Convenio-Anexo SNIP N°12 
/b La Unidad Ejecutora (UE) siempre pertenece al distrito en el que se realiza la obra (donde se encuentra localizado el tramo a intervenir) 
/c Código asociado del tramo a intervenir según el Sistema Nacional de Carreteras 
/d i. vía asfaltada, ii. Vías asfaltada con pavimentos económicos, iii. Vías afirmada, iv. Vía sin afirmar, iv. Trocha 
/e i. vía asfaltada, ii. Vías asfaltada con pavimentos económicos, iii. Vías afirmada, iv. Vía sin afirmar 

/f  Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto 
declarado viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente técnico y 



aún no posee ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin Expediente Técnico 
elaborado, el último monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 
/g Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en formulación.  



PP 0046 Acceso y Uso de la Electrificación Rural  

Tabla #20-A  PP 0046 Acceso y Uso de la Electrificación Rural, Clasificación de Proyectos 
 

Nombre de la 
Tipología de 
PIP 

Código 
SNIP del 

PIP 

Nombre 
del PIP 

Departamento Provincia Distrito 
Centro 

Poblado 

Población 
Beneficiaria  
(Número de 
Habitantes) 

Potencia 
de  

Ingreso a 
la 

Vivienda 
(KW) 

KM Línea 
Primaria 

KM de 
Red 

Primaria 

KM de Red 
Secundaria 

Número de 
nuevas 

conexiones  

Inversión 
en Línea 
Primaria 

Inversión 
en Red 
Primaria 

Inversión en 
Red 

Secundaria 

Inversión 
Total/Número 
de conexiones  

(US$ x 
conexión)  

Fuente de 
Suministro 

1/ 
UE 

Monto de 
Inversión 
(S/.) b/ 

Fecha de 
Inicio de 
Ejecución 
de Obra /c 
(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución de 
Obra  

(dd/aaaa) 

Proyectos 
viables en 
ejecución (*) 

Instalación de 
la Red 
Interconectada 
con el Sistema 
Eléctrico 
Interconectado 
Nacional (SEN) 

      

 

 

         

   

  

Instalación con 
suministro 
eléctrico a 
partir de la 
generación 
local de 
electricidad 

      

 

 

         

  

  

Proyectos 
Viables sin 
Ejecución 
Financiera 
Acumulada al 
2013 y/o PIM 
en el 2014 

Consignar 
cada una de 
las dos 
Tipologías 
señaladas 
 

      
 

 

         
  

  

      
 

 

         
  

  

Proyectos en 
formulación en 
el SNIP 

Consignar 
cada una de 
las dos 
Tipologías 
señaladas 
 

      
 

 
         

  
  

      
 

 
         

  
  

(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución 
a/ Identificar la fuente de energía. Para el caso de la Tipología N°1 identificar el Sistema Eléctrico Rural. Para el caso de la Tipología N°2 identificar si la fuente pertenece a eólico, fotovoltaico, hidráulico u otros. 
b/ Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto 

declarado viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente técnico y 
aún no posee ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin Expediente Técnico 
elaborado, el último monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 

    /c Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en formulación.  

 
  



 

PP 0042  Aprovechamiento de los recursos hídricos para uso agrario 
 
Tabla #20-A  PP 0042  Aprovechamiento de los recursos hídricos para uso agrario Clasificación de Proyectos 

 

Nombre de la Tipología de 
PIP 

Código  
SNIP 

del PIP 
Nombre del PIP 

 
Código 
Cuenca 

Hidrográfica 

Cuenca 
Hidrográfica /a 

Región 
Natural 
(Costa, 
Sierra, 
Selva) 

Departamento Provincia Distrito 
Centro 

Poblado 

Autorización de 
ALA (ANA) 

Disponibilidad 
de agua 

 

Caudal 
(m3/s) 

Altitud 
(msnm) 

Área de 
influencia 

(Hectáreas 
Irrigadas) 

/b 

# de Familias 
Beneficiadas 

 

Monto de 
Inversión 

(S/.) /c 

Fecha de 
Inicio de 

Ejecución 
de Obra /d 
(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución 
de Obra 

(dd/aaaa) 

Proyectos 
viables en 

ejecución(*) 

Instalación, 
mejoramiento y/o 
ampliación del servicio 
de agua para riego y 
drenaje. (también 
aplicable PIP del Fondo 
MI RIEGO) 

    

  

  

 

    

    

  

    

   

Instalación de sistemas 
de riego tecnificado.     

     
                 

Instalación de sistemas 
de control y medición de 
aguas superficiales. 

    
  

  
 

    
    

  
    

   

Instalación de sistemas 
de control y medición de 
aguas subterráneas. 

    
  

  
 

    
    

  
    

   

Proyectos 
Viables sin 
Ejecución 
Financiera 
Acumulada al 
2013 y/o PIM 
en el 2014 

Consignar cada una de 
las cuatro Tipologías 
señaladas  

  

  

 

 

  

  

  

  

   

Proyectos en 
formulación en 
el SNIP 

Consignar cada una de 
las cuatro Tipologías 
señaladas 

  
  

 
 

  
  

  
  

   

(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución 
/a Consignar el nombre del curso o fuente de agua.  
/b Las hectáreas beneficiadas son calculadas según la finalidad de la intervención. En el caso de Proyectos para la implementación de riego en zonas de secano, las hectáreas beneficiadas son las hectáreas 
incorporadas al riego. Para intervenciones de mejoramiento, o proyectos de mejoras tecnológicas, las hectáreas beneficiadas serán todas las hectáreas bajo riego mejoradas.  
c/ Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto 
declarado viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente técnico y 
aún no posee ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin Expediente Técnico 
elaborado, el último monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 
/d Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en formulación.  

 
  



PP 0082 Programa nacional de saneamiento urbano 
Tabla #20 Clasificación de Proyectos 

 

Nombre de la Tipología de 
PIP 

Código 
SNIP del 

PIP 

Nombre 
del PIP 

Departamento Provincia Distrito Centro Poblado 

Población 
Beneficiaria 
(Número de 
personas) 

Número de 
Conexiones de 
agua instaladas 

o mejoradas 

Número de 
Conexiones de 
Saneamiento 
instaladas o 
mejoradas  

Monto de 
Inversión 

(S/.) a/ 

Fecha de 
Inicio de 
Ejecución 

de Obra /b 

(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución 
de Obra  
(dd/aaaa) 

Proyectos viables en 
ejecución (*) 

Instalación, mejoramiento 
y rehabilitación del servicio 
de agua y alcantarillado 

      

 

    

  

Proyectos Viables sin 
Ejecución Financiera 
Acumulada al 2013 y/o 

PIM en el 2014 

Instalación, mejoramiento 
y rehabilitación del servicio 

de agua y alcantarillado 

     

 

    

  

Proyectos en 
formulación en el SNIP 

Instalación, mejoramiento 
y rehabilitación del servicio 
de agua y alcantarillado 

     

 

    

  

(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución 
a/ Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto 
declarado viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente 
técnico y aún no posee ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin 
Expediente Técnico elaborado, el último monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 
/b Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en 

formulación.  

 

PP 0083 Programa nacional de saneamiento rural 

Tabla #20 Clasificación de Proyectos 
 

Nombre de la Tipología de 
PIP 

Código 
SNIP del 

PIP 

Nombre 
del PIP 

Departamento Provincia Distrito Centro Poblado 

Población 
Beneficiaria 
(Número de 
personas) 

Número de 
Conexiones de 
agua instaladas 

o mejoradas 

Número de 
Unidad Básica de 

Saneamiento 
instaladas o 
mejoradas 

Monto de 
Inversión 

(S/.) a/ 

Fecha de 
Inicio de 
Ejecución 

de Obra /b 

(dd/aaaa) 

Fecha de 
término de 
Ejecución 
de Obra  
(dd/aaaa) 

Proyectos viables en 
ejecución (*) 

Instalación, mejoramiento 
y rehabilitación del servicio 
de agua y saneamiento 

      
 

    
  

Proyectos Viables sin 
Ejecución Financiera 
Acumulada al 2013 y/o 
PIM en el 2014 

Instalación, mejoramiento 
y rehabilitación del servicio 
de agua y saneamiento 

     

 

    

  

Proyectos en 
formulación en el SNIP 

Instalación, mejoramiento 
y rehabilitación del servicio 
de agua y saneamiento 

     

 

    

  

(*)  Los proyectos viables en ejecución son aquellos PIP declarados viables que se encuentran en la fase de ejecución 
a/ Monto de Inversión consignado en la corresponde al último monto de inversión registrado pudiendo ser el monto correspondiente al Formato F-17 (Verificación de Viabilidad, cambio mayor al 40% del monto 
declarado viable), o el  Formato F-16 (Modificación del Monto de Inversión por menos del 40% del monto declarado viable), sólo si no existe una verificación de viabilidad. Si el PIP cuenta con expediente 
técnico y aún no posee ninguna modificatoria (F16) al monto de inversión declarado viable, el último monto de inversión corresponde al registrado en el Formato F-15. Si el PIP está declarado viable sin 
Expediente Técnico elaborado, el último monto de inversión corresponde al monto declarado viable. 
/b Consignar la fecha de inicio de elaboración del Expediente Técnico del PIP. Señalar una fecha proyectada para el caso de los PIP viables sin ejecución financiera acumulada al 2013, y para los PIP en 

formulación.  

 


